
agosto próximo, para que los propietiri s de fincas urbana* ocunad.iS o 
u ilizídas en s;i totalidad p ir sus dueños, y los de solares arrendados o 
no, sie iipre que unas y otros se eiicu ¡ntreii situ idos en las capitales de 
provincia y en ,)ob)aciones de mis de 2 lOOO hibitantes, de» iaren a'a 
Ha ien ia los verdaJiios valoras e ve..ta y renta de los referidos in-
mueliles. 

A los efectos de este Deceto, y de conformidad con las disposi
ciones vigentes, sê  entien le por valor de venta del inmueble la suma 
de dineio por la que corrieiiteniente se hallaría comprador para el mismo 

Las declaraciones seiáii presentadas en las Delegaciones o Subde-
legaciones de Hacienda y, en su deft ct'>, en los Ayuntamientos, los cua
les q'jedan obligados a enviarlas a aquéllas dentro de los diez dias si-
guienti's al de su presentación. 

I.as expresadas declaraciones surtirán efectos contributivos a par
tir de primero de enero del año p óxino, quedando exentos los propieta
rios dé toda responsabilidad por las diferencias de valores declarados 
correspondientes a época anterior, así como de multas y recargos. 

Normas para el cumplimiento de dicho decreto (O. de 21 de ma^o de 1948 
B. O. del día 12 de iunio).' 

La obligación de declarar a la Hacienda los verrtaderos valores en 
venta y renta de sus inmuebles alcanza a los propietarios de fincas ur
banas ocupadas, utilizadas o explotadas en su totalidad por sus propios 
dueños, aunque no se.i con caiácter de permanencia y cualquieía que 
sea el uso a que se des-inen; y a los de solares, produzcan o no renta, 
siempre que las expresadas fincas se encuentren enclavadas en las ca
pitales de provincia y en las poblaciones de más de 20.000 habitantes. 

1 as declaraciones serán presentadas en las Delegaciones de o Sub-
delegaciones de Hacienda, y en su defecto, en el Ayuntamiento, de la 
lo alidad. 

Estas declaraciones se presentarán por duplicado y reintegradas 
con un timbre móvil de 0,í5 pesetas, entregándose al interesado un ejem 
piar debidamente fechado y sellado que le servirá de justificante de la 
presentación. 

ti plazo para las indicadas declaraciones comienza a partir de la pu
blicación de esta Orden en el B. O. del hstado y termina el día 31 de 
agosto próximo. 

Se consignará como valor en renta de la finca, en general, la suma 
de dinero por la que se hallaría actualmente comprador para ella. 

En los edificios el propietario consignará como renta anual de la 
finca la cantidad por la cual estarla dispuesto a cederla en arrendan iento 

La falta de presentación de las declaraciones objeto de esta Orden, 
dentro del plazo marcado, será sancionada con una multa equivalente al 
25 por 100 de la suma de contribución que hubiera dejado de satisfacer 
correspondiente a la diferencia entre el liquido imponible con que vinie
re figurando la finca y el que se fije por la Hacienda. 

Las declaracionts presf-ntadas p( r los propietarios surtirán efectos 
tributarios a paitir de J." de enero del año próximo, se liquidarán pro
visionalmente hasta tanto se lleve a efecto la comprobación por los Or
ganismos de Hacienda 
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